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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 92 de la carta Magna, dispone que toda persona tendrá derecho a conocer
de la existencia y acceder a los documentos, datos genéticos, bancos o archivos de datos
personales e informes que sobre sí misma o sobre sus bienes, consten en entidades
públicas o pnvadas, en soporte material o electrónico;

Que, el artículo ll, de la Constitución de la República establece.- El ejercicio de los
derechos se regirá por los siguientes principios: numeral 2) Todas las personas son iguales
y gozzrán de los mismos derechos, deberes y o¡»rtunidades. ( .), 5) En materia de
derechos y garantías constítucionales, las servidoras y sewidores públicos,
administrativos o judiciales, debenín aplicar la norma y la interpretación que más
favorezcan su efectiva vigencia.

Que, el artículo 18, de la constitución de la República, en su numeral segundo establece
que es derecho de todas las personas el acceso a la información generada en instituciones
públicas, o privadas que manejen fondos públicos o realicen funciones públicas. Además
del derecho de acceso universal a las tecnologías de información y comunicación;

Que, la misma disposición constitucional en su numeral 26 garantiza el derecho a la
propiedad en todas sus formas, cuya conformación, transferencia y consolidación
jurídica, requiere de un regístro fiable;

Quq el articulo 33 de la constitución de la República manifiesta que: "El trabajo es un
derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base
de la economía El Estado garanizzrá a las personas trabajadoras el pleno respetó a su
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones j ustas y ei desempeño de un
trabajo saludable y libremente escogido o aceptado";

Que, el articulo 66 de la constitución de la República, numerales 19 y 2g garantizan los
derechos a la identidad personal y colectiva y a la protección de datos de caÉctcr
personal, el cual incluye el acceso y la decisión sobre información y datos de este canlcter,
así como su correspondiente protección;

Que, el artículo 85, numeral primero, de la Constitución establece que las políticas
públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientará a hacer efectivo el
buen vivir;

Que, el artículo 226 dela constitución de la República, prescribe.- Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicío
de los derechos reconocidos en la Constitución.

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, establece.- La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficaci4
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eficiencia, calidad, jerarquia, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación.

Que, el artículo 228 de la Constitución de la República, manifiesta.- El ingreso al servicio
público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán mediante
concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con excepción de las
servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y remoción.
Su inobservancia provocará la destitución de la autoridad nominadora.

Que- el artículo 229 de la Constitución de la Repr'rhlica, prescribe - Serán servidoras o
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualqüer título trabajen,
presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector público. (... . )

Que, en el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que "Los
gobiemos autónomos descentralizados gozarán de autonomia política, administrativa y
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad
interterritorial, integración y participación ciudadana.. . ";

Que, en el artículo 265 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: El
sistema público de registro de la propiedad será administrado de manera concurrente entre
el Ejecutívo y las municipalidades.

Que, el Código Orgánico de Organización l'erritorial, Autonomía y Descentralización en
su artículo 5 estipula que, "La autonomía politica, administrativa y financiera de los
gobiemos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución
comprende ei derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobiemo para regirse
mediante normas y órganos de gobiemo propios, en sus respectivas circunscripciones
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobiemo y en
beneficio de sus habitantes... "'

Que, la facultad ejecutiva consagrada en el articulo 9 del COOTAD, comprende el
ejercicio de ¡xrtestades publicas privativas de naturaleza administrativa bajo
responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas,
alcaldes o alcaldesas....

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
su artículo ó0 literal i) dispone que le conesponde al Señor Alcalde, resolver
administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo, expedir preüo
conocimiento del concejo, la estructur¿ orgánico funcional del gobiemo autónomo
descentralizado municipal;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización en
su articulo 338 señala que: "Cada gobiemo regional, provincial metropolitano y
municipal tend¡á la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de sus

Que, el Código Orgiinico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en
su artículo 6 dispone: "Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado ni autoridad
extraña podni interferir en la autonomia polític4 administrativa y financiera propia de los
gobiemos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Consitución y las leyes
de la república";
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fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará de manera desconcentrada. Laestructura administrativa ser¿i la mínima indispensabre para ra gestién eficiente, eficaz yeconómica de las competencias de cada ruvet áe gobiffi ," 
"ü,*o 

i;L;;;ürñ yse sancionará el uso de cargos públicos para el f,ago de compromisos ;1".,;;;-¿;;gobiemo autónomo descentáizadc eia¡oraá í" io.,n.tiuu pertinente segun rascondiciones específicas de su circunscripción territo¡"i, 
"n "r 

marco de la constitución yla ley";

Qre, el ariculo 354 ibídem, en relación al régimen aplicabre, indica que: ,.Los 
servidorespúblicos de cada gohiemo autónomo descerári-a,ir","giia, ¡*,ii ,rr*;;ffi;;;establezca la ley que regule el servicio público y su propia normativa,,;

Que, el artículo 360 ibídem, sobre la administración dice que: ..La administración dertalento humano de los gobiemos autónomos descentralizados será autónoma y se regularápor las disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas ., É it ñ;;;;respectivas ordenanzas o resoluciones de las juntas parroquiales rurales,,;

Que, el código orgánico de organización Territoríal, Autonomía y Descentr¿lización en
su articulo 3ó4 determina que los ejecutivos de los goúiernos autónomos descentralizados
podrá'n dictar o ejecutar, para el cumplimiento de s-us fines, actos administrativos;

Que, el artículo 3 inciso tercero del numerar cuarto de la Ley orgrínica del servicioPúblico indica que: "Las escalas remunerativas de ras entidades que Tnt"gr* 
"r 

.¿r,*";autónomo descentralizado y regímenes especiales, se sujetarán u ., ?ui ;"ñ;;económica y no excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional
establecidos por el Ministerio_ de. Relaciónes Laborales, én ningun-caso 

"i 
p;r; ;;inferior a un salario básico unificado del trabajador privajo en general,,,

Que, el articulo 5l inciso finar ibídem determina que: ..corresponde 
a las unidades deadministración del tarento humano de los gobiern|s autónomos descentralizados, s;entidades y- regimenes especiales, la adnriniitracióo del ,iste*a integrado ¿" ¿"r#o odel klento humano en sus instituciones, observando las normas técniás 
"*p"aiau. ftilrMinisterio de Relaciones Laborales como órgano rectoi de Ia materia. o.p"rá"r¿i

administrativa, orgiínica, funcíonar y económicáente de sus respectivas instituciones. ElMinisterio de Relaciones Laborales no interferirá en los actos reracionados con dichaadminist¡ación ni en ninguna administración extraña a la administració, pt¡1i., 
".rlrie insütucional";

Que, el articu.lo.5 2 delaLey orgánica de servicio público, establece._ De las atribucionesy responsabilidades de las unidades de Administración del Talento rrr*uro_ 
-ir.

unidades de Administración del-Talento Humano, eiercerán las siguientes atribu.lorñ
responsabilidades: Literar i) Aplicar ras normas técnicas emitida's p"a;i il;;;;;á
Relaciones Laborales' sobre selección de personar, capacitación y ai.u.ro .pror"riorJ
c,on sustento en el Estatuto, Manual de procesos de Descripción, V"i;;ró" ;Clasificación de Puestos Genérico e Institucional;

9r",-d *t:dg :5 de la Ley Orgránica de Sewicio público, prescribe.- Del subsistema depranrncacron der tatento humano.- Es el conjunto de normas, tecnicas y procedimientos
orientados a determinar Ia situación histórica, actual y futura der talento tr'umano, a tn áe
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garantizar la cantidad y calidad de este recurso, en fi¡nción de la estructura administrativa
correspondierte-

Que, el artículo 5ó de la Ley Orgánica de Servicio público, manifiesta.- De la
planificación institucional del talento humano.- Las unidades de Administración del
Talento Humano estructu¡arán, elaborarán y presentarán la planificación del talento

!*1r9, en función de los planes, progr¿rmas, proyectos y ptocésos a ser ejecutados. Las
unidades de Administración del ralento Humano de las Entidades del sictor público,
enüar¿ir al Ministerio de Relaciones Laborales, la planificación institucional del talenüo
humano para el año siguiente para su aprobación. la cual se presentará treinta días
posteriores a la expedición de las Directrices presupuestariis para la proforma
Presupuestaria del año correspondiente.

Que, el artículo 6l ibídem, en cuanto al subsistema de clasificación de puestos indíca
que: "... es el conjunto de normas estandarizadas paru analizar, describir, valorar y
clasificar los puestos en todas las entidades, instituciones, organismos o personas
jurídicas de las señaladas en el artículo 3 de esta Ley. se fundamenáni principalmente en
el tipo de trabajo, su dificultad, ubicación geográfica, ámbito de acción, instrucción y
experiencia necesarias para su desempeño de los puestos públicos- La clasificación
señalará el título de cada puesto, la naturaleza del trabajo, la distribución jerárquica de las
lunciones y los requerimientos para ocuparlos";

Que, el articulo 62, último inciso ibidem, determina: En el caso de los Gobiemos
Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, diseñalin y aplicarán
su propio subsistema de clasificación de puestos.

Que, el articulo 65 de la Ley orgrinica de servicio público, determina.- Del ingreso a un
puesto público.- El ingreso a un puesto público será electuado mediante concurso de
merecimientos y oposición, que evalúe la idoneidad de los interesados y se garantice el
libre acceso a los mismos. El ingreso a un puesto público se realizani bajo loi preceptos
de justicia, hansparencia y sin discriminación alguna. Rcspecto de-la inierción ',,
accesibilidad en igualdad de condiciones al trabajo remunerado de las personas con
discapacidad y de las comunidades, pueblos y nacionalidades, se aplicárán acciones
afirmativas. El Ministerio de Relaciones Laborales implementará normás para facilitar su
actividad laboral.

Que, el artículo ó6 de Ia Ley Orgánica de Servicio público, prescribe.- De los puestos
vacant€s.- Para llenar los puestos vacantes se efectuará un concurso público de
merecimientos y oposición, garantizando a las y los aspirantes su participación sin
discriminación alguna conforme a lo dispuesto en la constitución de la República, esta
Ley y su Reglamento. Estos concursos debeniur ser ejecutados por las respectivas
Unidades de Administración del Talento Humano.

Que, el articulo ó7 de la Ley orgrinica de servicio público, prescribe.- Designación de la
o el ganador del concu¡so.- La autoridad nominadora designará a la persona que hubiere
ganado el concurso, conforme al informe emitido por la unidad de Adminisiración del
Talento Huma¡o. La designación se hani en base a los mejores puntajes que hayan
obtenido en el concurso.
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Que, el artículo 139 del Reglamento General a la LOSEP establece.- Subsistema de
planificación del talento humano.- El subsistema de planificación de talento humano
permite determinar el número de puestos de cada grupo ocupacional que reqüeren los
procesos de las instituciones del sector público, en función de la situación histórica, actual
y futura; del crecimiento de la mssa salarial compatible con el crecimiento económico y
la sostenibilidad fiscal; de norrnas y esülndares tecnicos que expida el Ministerio de
Relaciones Laborales; y, de la planificación y estructura institucional y posicional.

Que, el artículo 163 te¡cer inciso del Reglamento General a la LOSEP establece, an su
penúltimo inciso, que: "En el caso de los Gohiemos Autóñomos f)escentralizados. sus
entidades y regímenes especiales, diseñaran y aplicarán su propio subsistema de
clasificación de puestos, observando [a normativa general que emita el Ministerio de
Relaciones Laborales, respetando la estructura de puestos, grados y grupos ocupacionales
así como los techos y pisos remunerativos que se establezcan en los respectivos acuerdos
emitidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, En todo momento, los Gobiemos
Autónomos Descentralizados aplicarán esta normativa considerando su real capacidad
económica";

Que, el articulo 164 del Reglamento General a la LOSEP, en cuanto al análisis y
descripción de puestos manifiesta que: "Es el proceso que identifica, recolecta, analiza y
registra la lnfbrmación relativa al contenido, situación e tncidencia real de un puesto en
las instituciones del Estado, a través de la determinación del rol del puesto, atribuciones,
responsabilidades, actividades e interrelación en función de la misión y objetivos
institucionales.
La descripción de un puesto determinani en forma técnica, su naturaleza, atribuciones y
responsabiiidades, su ubicación y el impacto o grado de contribución a la soiución de
problemas y al logro de los objetivos de la organización... ";

Que, el articulo 165 ibidem, en cuanto a la valoración de puestos establece que: "Es el
proceso mediante el cual, se asigra una puntuación establecida en las correspondientes
tablas de raloración... " "se cuantificará los facto¡es de competencias, complejidad del
puesto, con la finalidad de determinar su clasificación y ubicación dentro de la estructura
organizacional y posicional de cada institución y en las escalas de remuneraciones
mensuales unifi cartes,,;

Que, el artículo 166 ibídem, en cuanto a la clasiñcación de puestos determina que: "Es el
proceso mediante el cual se ubican Iós puestos dentro de los grupos ocupacionales de
acuerdo a su valoración. Las series de puestos deberán ser comprendidas en los grados de
las escalas de remuneraciones mensuales unificadas emitidas por el Ministerio del
Trabajo";

Que, el articulo 172 ibídem, en cuanto al manual de descripciór1 valoración y
clasificación de puestos que integran los procesos habilitantes de asesoria y apoyo indica
que: "El Ministerio del Trabajo, elaborará y mantendrá actualizado el manual de
descripción, valoración y clasificación de puestos genéricos de los procesos habilitantes,
de asesoria y apoyo...";

Que, el artículo 173 ibidem, con relación al manual de descripción, valoración y
clasificación de puestos institucional sostiene que: "Las UATH, en base a las políticas,
normas e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán actualizado e[ ma¡rual
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de descripción, valoración y clasificación de puestos de cada institución, que será
expedido por las autoridades nominadoras o sus delegados... ";

Que, el articulo 177 del Reglamento General a la LOSEP establece.- Principios del
s¡¡bsistema.- El subsistema de reclutamientc y selecciófl de perscnal se sustent¿ni en los
siguientes principios: literal d) igualdad.- La aplicación del proceso selectivo en
condiciones de igualdad para las y los aspirantes y en función de los requisitos de los
puestos; literal e) Inserción y equidad.- Contempla acciones afirmativas para precautelar
la equidad de género, la inserción y el acceso de las personas con discapacidad, con
enfermedades catastróficas, de las comunidades, pueblos y nacionalidades v de migrantes
ecuatorianos en el exterior que hayan prestado servicios con anterioridad en el servicio
público. a un puesto público.

Que, a través del Suplemento del Registro Oficial Nro. 162, del 3l de marzo del 2010,
entro en vigencia la Ley del Sistema Nacional de Regisfo de Datos Públicos, por la cual
se crea y regula el Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, en las entidades
públicas o privadas que administren dichas bases o registros;

Que, mediante Ley s/n, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficvial Nro-
843, de 03 de diciembre de 2012, se dio el car¡icter de Organica a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos.

Que, el artículo 4 de la ley ibídem, establece: "Las instituciones del sector público y
privado y las personas naturales que actualmente o en el futuro administren bases o
registros de datos públicos, son responsables de Ia integridad, protección y control de los
registros y bases rie datos a su cargo. Dichas instituciones respon<ietín por la veracida<i,
autenücidad, custodia y debida conservación de los registros. La responsabilidad sobre la
veracidad y autenticidad de los datos registrados, es exclusiva de la o el de,clarante cuando
esta o este provee toda la información. Las personas afectadas por información falsa o
imprecisa, difundida o certificada por registradoras o registradores, tendrán derecho a las
indemnizaciones correspondientes, previo el ejercicio de la respectiva acción legal. La
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos establecerá los casos en los que deba
rendirse caución";

Que, el inciso segundo del articulo 13 de la ley ibídem establece: "Los Registros son
deprcndencias pirblicas, desconcentrados, con autonomía registral y administrativa en los
términos de la presente ley, y sujetos al control, auditoría y vigilancia de la Dirección
Nacional de Registro de Datos Públicos en lo relativo al cumplimiento de politicas,
resoluciones y disposiciones para la interconeüón e interoperabilidad de bases de datos
y de información pública, conforme se determine en el Reglamento que expida la
Dirección Nacional";

Que, el artículo 19 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de datos, establece:
Registro de la Propiedad.- De conformidad con la Constitución de la República, el
Registro de la Propiedad será administrado conjuntamente entre las municipalidades y la
Función Ejecutiva a través de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos. Por
lo tanto, el Municipio de cada c¿ntón o Distrito Metropolitano se encargará de la
estructuración administrativa del regisro y su coordinación con el catastro. La Dirección
Nacional dictará las normas que regulanin su funcionamiento a nivel nacional. Los
Registros de la Propiedad asumirán las fimciones y facultades del Registro Mercantil, en

tz3
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los cantones en los que estos últimos no existan y hasta tanto la Dirección Nacional de
Registro de Datos Públicos disponga su creación y funcionamiento. Las Registradoras o
Registradores de la propiedad deber¡in ser de nacionalidad ecuatoriana, abogadas o
abogados y acreditar ejercicio profesional por un período mínimo de 3 años y los demás
requisitos que la ley prevé para el ejercicio del senicio público y Ley de! Registro. El
concurso de méritos y oposición será organizado y ejecutado por la municipalidad
respectiva con la intenención de una veeduria ciudadana. Una vez concluido el proceso,
la Alcaldesa o Alcalde procederá al nombramiento del postulante que mayor puntuación
hubiere obtenido, por un período fijo de 4 años, quien podrá ser reelegida o reelegido por
una sola vez. Las Registradoras o Registradores podrán ser destituida.s o destituidos de
sus cargos por incumplimiento de las funciones registrales debidamente comprobado, de
conformidad con la presente ley, su reglamento y las demás normas que regulen el
servicio público. También podrán ser destituidos en los casos en los que ímpidan o
dificulten la conformación y funcionamiento del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos, de conformidad con el reglamento de la presente ley.

Que, el artículo 20 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de datos, establece:
Registro Mercantil.- Los registros mercantiles serán organizados y administrados por la
Función Ejecutiva a través de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos. La
Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, dictani las normas técnicas y ejerceni
las demás atribuciones que determina esta ley para la conlbrmación e integración al
sistema. Para ser Registradora o Registrador Mercantil se cumplinín los mismos
requisitos que para ser Registradora o Registrador de la propiedad inmueble y serán
designados rnediante concurso público de oposición y méritos, por la Directora o Director
Nacional de Registro de Datos Públicos. El nombramiento se hará para un período fijo de
4 años y podrá ser reelegi<ia o reeiegi<io por una sola vez. Corresponcie a la Directora o
Director Nacional de Regisüo de Datos Públicos autorizar la creación, supresión o
unificación de oficinas registrales, acorde a la realidad comercial provincial y cantonal.

Que, el articulo 31 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de datos, establece:
Atribuciones y facultades.- La Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos tendrá
las siguientes atribuciones y facultades: 2. Dictar las resoluciones y norrnas necesarias
prala organización y funcionamiento del sistema; 4. Promover, dictar y ejecutar a través
de los diferentes registros, las políticas públicas a las que se refiere esta Ley, así como
normas generales para el seguimiento y control de las mismas; 7. Vigilar y controlar la
correcta administración de la actividad registral;

Que, la Disposición Transitoria Tercera, de la Ley del Sistema Nacional de Registro de
datos, establece: Dentro del plazo de trescientos sesenta y cinco dias contados a partir de
la puesta en vigencia de la presente [ey, los municipios y la Directora o Director Nacional
del Registro de Datos Públicos, deberán ejecutar el proceso de concurso público de
merecimientos y oposición, nombramiento de los nuevos registradores de la propiedad y
mercantiles. Dentro de1 mismo plazo, organizarin la infraestructura fisica y tecnológica
de las oficinas en las que funcionará el nuevo Registro de la Propiedad y su respectivo
traspaso, para cuyo efecto elaborará un cronogÍima de transición que deberá contar con
la colaboración del registrador/a saliente. En este mismo lapso, de asi acordarse o
requerirse, el municipio dispondrá la valoración de activos y su liquidación respectiva.

Que, el articulo 18 del Reglamento a la Ley del Sistema Nacional de Registro de datos,
est¿blece: Registros de la Propiedad.- Las oficinas del Registro de la Propiedad son
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dependencias públicas desconcentradas, con autonomía registral y administrativa que envirtud de lo dispuesro en el aftículo 265 áe h consiir"ion a'" ru n"pública, se administrande manera concurrente entre el Ejecutivo, 
" 

t rrJ.-¿" iá-ilirección Nacionar de Registrode Datos Públicos y las municipaiidades.

Que,.el artículo 20 der Regramento a la Ley der sistema Nacional de Registro de datos,establece: De los concu¡sos de mérito y op"sicion.- ri.on"*ro de mérito y oposiciónpara la designación de los Registradorei aó ra rropr"aaJa nivel nacionar, ,"í¿lí.rJ" 
"3abo no.r la municipalidad respectiva .o, ru int".ti"ncrn de una veeduría ciudadan4 enbase a la. reglamentación qué sobre oicto .or.*.o 

"*pioa 
Ia Dirección Nacional deRegistro de Datos públicos.

Que, Resoluciones. 001-NG-DINARDAP-2019 Expide el Instructivo que regula erprocedimiento para el concurso público de méritos y oposición, impugnación cirráadanay control social, para selecció¡ y designación de registradorevas de la propiedad, y
registradores/as de la propiedad con funciones y facurtades de Registro Mercunil u ,riui
nacional

Que, el articulo 1, de la Norma para procedimiento Designación de Registradores dePropiedad, prescribe: Objeto.- La nr9¡9ye ,,o.rnu ,"gulá a p.o".ai.i*to-ñ j;
selección y designación por concurso público de méritos"y oposición de ro, ."$rüaor",
de la propiedad y registradores de la propiedad con funliones y f""r,lr"J* á. ..ürL"mercantil a nivel nacional; todos ellos prófesionares en derecho. una vez .on"ruüá 

"tproceso, la Alcaldesa o Alcalde procedení al nombramiento del postulante ñ;;;;;puntuación hubiere obtenido, por un período frjo de 4 años, quien podni ,". .á.r.!iá oreelegido por una sola vez.

Que, el articulo 2, de ra Norma para procedimiento Designación de Registradores dePropiedad, prescribe: Ambito,- Esta norma aplica para los-Registr". d. G i;;;;;ü
Registros de la Propledad con funciones y faculta¿es de Regrstro Mercantil.

Que' el artículo 6, de la Norma para procedimiento Designación de Registradores dePropiedad, prescnbe: pranificación.- previo a iniciar el proceso der concurso de mérifosy oposición para la selección y designación de Registradore, A" f " nrpi"áJlRegilqagorl d: la Propiedad con tünciones y facultadesie regrstro mercantil, la máximaautoridad del Gobierno Autónomo Descenializado (GaD) -Municipar 

" .,i á"ilg"Jqremitirá la planificación del mismo a la Dirección Nacional ae hegistro á;;;Públicos. i,a D,'IARDAP dentro dei término de cinco (5) dias coiiados ¿"s¿" iurecepción de la planificación, procederá a su revisión- Dentro del *ir*o t¿.-no, 
".¡1¡.¿y notificará al GAD Municipar sus observaciones, en caso de existir; o, ,u .unráÁi¿uá

con la mísma, a la cual añadirá los nombres de sus delegados para ra conformación de rosTribunales de Mérito y oposición, y de Apelaciones. La Directora o Director N".i"rái
de Registro de Datos públicos ¡resignará como sus delegadas o deregoao, poro qu. io;l;parte de los Tribunales de Ménios y oposición, y de Ápelacionerlu r* v 1".'r.*iáár",
dc las Direcciones Regionales de hoñanoair'en ¿ori¿" se vaya a rearizar el concurso
de.méritos y oposición; y, demás servidores de la DINARDAp, en ese orden. En caso de

:.11':l:,?::ry*ione¡.a !a 
planificaciór¡ el GAD Municipal únu u", ,.riuiá., J"uJ

sr.lr,rsanarlas 4enlro del términO de treS día-s y e¡mr-rnigar la COrreceión p6f esenl¡ a laDINARDAP, para que ésta emita su confoimidad en el término a" ,ii áa n"-if*i
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Que, el articulo ó, del Reglamento para la designación de Registradores de propiedad,
prescribe: - Notificaciones y publicaciones.- Todas las notificaciones y publicaciones a
realizarse en el presente proceso de selección se efectuariín en todas sus fases dentro del
término de tres días contados a partir de la resolución del órgano comp€tente y se harán
en el correo electrónico señalado para el efecto por [a o el posh:lante, así como en la
página web municipal.

manera, el GAD Municipal deberá notifica¡ a la DINARDAp sobre el inicio y fin del
proceso de selección, en este último c¿¡so, con la designación correspondiente áe la o el
nuevo registrador o con la declaratoria de desiefo del concurso. En caso de que el
Registrador de la Propiedad haya cesado en sus funciones, la Municipalidad convocante
debeni adjuntar copia certificada de Ia acción de personal o el acto acministrativo en el
que conste la cesación de funciones del Registrador de la propiedad.

Que, el articulo 7, de la Norma Para Procedimiento Desigración de Registradores de
Propiedad, prescribe: veedurías ciudadanas.- El Gobiemo Autónomo Déscentralizado
Municípal, con al menos 1 5 dias término nara iniciar el proceso de selección. solicitará al
consejo de Participación ciudadana y control social, que integre la veeduria ciudadana,
en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del articulo 19 de la Ley orginica del
sistema Nacional de Registro de Datos Públicos. De igual forma se podnán- coniormar las
veedurías ciudadanas por iniciativa ciudadana, colectiva o de organizaciones sociales. I¿
veeduría se desarrollañi de conformidad con lo dispuesto por la Ley orgiínica de
Particigación ciudadana y el Reglamento General de veeduría ciudada-na; y su
conformación no será requisito para la convocatoria, pudiendo realizarse el control antes,
durante o después del proceso de concurso de méritos y oposición, y ejerciendo todas las
atribuciones que las mencionadas normas les faculten.

Que, el artículo 8, de la Norma Para Procedimiento Designación de Registradores de
Propiedad, prescribe: Publicidad de la información.- El procedimiento di selección y
designación de las y los Regisfadores de Propiedad y registradores de la propiedad con
funciones y facultades de registros mercantiles, previsto en la presente norma, estii sujeto
a los principios de transparencia, publicidad y control social; por lo que la ínformación
genera<ia durante el concurso será pública y constará en la página web <iel Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal, y en la página web de la Dirección Nacional de
Registro de Datos Públicos.

Que, el artículo 8, de la Norma Para Procedimiento Designación de Registradores de
Propiedad, prescribe: De los órganos responsables.- Los órganos responsables del
concurso de méritos y oposición son: a) unidad de Administración del ralento Humano
- UATH del Gobiemo Autónomo Descentraliz¿do Municipal; b) Tribunal de Méritos y
Oposicióq y, c) Tribunal de Apelaciones.

Que, el artículo 5, del R-eglamento para la designación de Registradores de propiedad,
prescribe: Publicidad de la información.- Con el fin de transparentar el proceso de
selección y designación previsto en el presente reglamento y garantizar el control social,
Ia información generada en el presente concurso será pública y constará en la pagina web
del Municipio convocante, o falta de pígina web se publicará en carteles en las puertas
de ingyeso de la Municipalidad y del Registro de Ia Propiedad.
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Que, el articulo 7, del Reglamento para la desigrración de Registradores de Propiedad,
prescribe: Veedurías ciudadanas.- Previo a iniciar el proceso, la Municipalidad solicitará
al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para que se integre la veeduria
ciudadana en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley del Sistema Nacional
de Registro de Datos Públicos.

Que, el artículo 8, del Reglamento para Ia desigración de Registradores de Propiedad,
prescribe: - Convocatoria.- La convocatoria se hará por una sola vez, en un diario de
circulación nacional y en un diario del cantón en el que ejercera funciones el Registrador
de la Propiedad. a falta de este último, se frjarán carteles en las puertas de ingreso al
Municipio y al Registro de la Propiedad, sin pe{uicio de su publicación en la página web
de los municipios, con la indicación de los días. lugar y hora en que se iniciará y concluirá
la recepción de los documentos que debeán presentar los postulantes.

Que, el articulo 1 de la Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal -MRL-
2019-022- publicada en el Registro Oficial Nro. 437 del día miércoles 27 de Febrero del
2019, establece.- Del Objeto "Esta norma tiene por objeto establecer las
responsabilidades institucionales y el procedimiento pra la realizzción de los concursos
de méritos y oposición a kavés de Ios instrumentos de caácter tecnico y operativo que
permitan al Ministerio del Trabajo en conjunto con las unidades de administración del
talento humano - UATff'. de las instituciones del Estado sujetas al árnbito de la Ley
Orgrtrica del Servicio Público - LOSEP, ejecutar de forma transparente, objetiva e
imparcial el procedimiento para seleccionar el talento humano más idóneo entre los
postulantes para ocupar un puesto público

Que, ei artícuio 4 de ia Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal MRL-
2019-022, publicada en el Registro Oficial Nro. 437 del dia miércoles 27 de febrero del
2019, establece.- Del Concurso de méritos y oposición.- Es el proceso por el cual se

convoca a todas las personas que se encuentren igualmente habilitadas para el ingreso y
desempeño de un puesto en el servicio público, según los requisitos establecidos en la
convocatoria relaüvos al descriptivo y perfil de puesto, para participar en el proceso de
selección determinado en la presente norma. Todo concurso de méritos y oposición será
abierto.

Que, Norma Técnica del Subsistema de Selección de Personal -MRL-2019-022-
publicada en el Registro Oficia-l Nro 437 del día miércoles 27 de Febrero del 2019.
determina la nonnativa técnica que se debe cumplir y seguir en el concurso de
Merecimientos y Oposicíón para llenar las vacantes aplicando los principios del
subsistema de selección previstos en la Ley Orgrinica del Servicio Público para evitar una
intervención directa, subjetiva o el uso de mecanismos discrecionales por parte de las
instituciones balo el rírynbito de la Ley

Que, Mediante oficio Nro. CNIG-ST-2019-0042-O, de fecha 3l de enero del 2019, en
respuesta al oficio Nro. DINARDAP-DINARDAP-2019-0041-OF, la magister Paola
Alexandra Mera Zambrado, en su calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional
para la igualdad de género, remitió las observaciones al proyecto de Instructivo que regula
el procedimiento para el concurso público de méritos i oposición, impugaación y control
social, para la selección y designación de Registradores de la Propiedad, y Registradores
de la Propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil a nivel nacional, las
cuales fueron acogidas e incorporadas al mismo.


